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Ahora bien, de lo anterior tenemos que, el particular contó con un 

plazo de quince días hábiles para acudir ante este Organismo garante a 

interponer el recurso de revisión, mismo que inició el seis de julio y 

concluyó el diez de agosto ambos del año dos mil veinte; sin embargo, el 

ahora inconforme pretende interponer el presente medio de impugnación el 

once de agosto del dos mil veinte, esto en el primer día hábil después de 

fenecido dicho término, como se desprende la captura de pantalla que a 

continuación se muestra: 
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Por lo tanto, en vista del estado en que se encuentra el presente asunto, 

resulta necesario acudir al contenido del artículo 173, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, 

mismo que versa de la siguiente manera: 

"ARTicULO 173. 
El recurso será desechado por improcedente cuando: 
l.- Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el articulo 158 
de la presente Ley; 
... " (Enlasis propio) 

Así pues, la porción legal establece los casos de desechamiento por 

improcedencia de los recursos de revisión interpuestos ante este Organismo 

garante, destacándose que en el presente asunto se actualiza la hipótesis 

prevista en la fracción 1, del recién transcrito artículo 173. 

Lo que se estima así toda vez que, el plazo para interponer el recurso de 

revisión ante la fecha del vencimiento del plazo para dar respuesta por el sujeto 

obligado, iniciando el seis de julio y feneció el diez de agosto ambos del 

dos mil veinte, para que el particular interpusiera recurso de revisión; sin 
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